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DECRETO Nº 009/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 11:00 hs., del día 01 de febrero de 2013, la
Intendencia Local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 11:00 hs., del día 01 de febrero de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr., Héctor GARAY.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 010/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:00 hs., del día 01 de febrero de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del Bloque PJ, Sr., Esteban MARTINEZ.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

MARTINEZ
DEANES

DECRETO Nº 011/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 10:30 hs., del día 04 de febrero de 2013,
reasume sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 012/13
ART 1º) CONVOCAR a los miembros del Concejo Deliberante a Sesión Preparatoria para
el día 14 de febrero de 2013, a las 11:00 hs., en un todo de acuerdo a lo normado por el art.
85º, inciso 1), de la Carta Orgánica Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 013/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:25 hs., del día 06 de febrero de 2013, la
Intendencia Local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 16:25 hs., del día 06 de febrero de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr., Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN O FICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 014/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de pesos ocho mil ($8.000,00), en concepto de Caja Chica a
la Presidencia del Concejo Deliberante conforme surge del presente Decreto y de acuerdo
a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR a la Presidente del Concejo Deliberante Sra. Miriam R. BOYADJIAN,
legajo Nº 3016/3, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) ASIGNAR  la suma de pesos cinco mil ($5.000,00), en concepto de Caja Chica a
la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante conforme surge del presente Decreto y de
acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 4º) DESIGNAR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante Sr. Alejandro M.
DEANES, legajo Nº 4593/4, como único responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 5º) ASIGNAR  la suma de pesos cinco mil ($5.000,00), en concepto de Caja Chica a
la Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante conforme surge del presente Decreto
y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 6º) DESIGNAR al Secretario Administrativo del Concejo Deliberante Sr. Juan Ma-
tías LÖFFLER, legajo Nº 4594/2, como único responsable de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 7º) LA RENDICION  de la Caja Chica sera efectuada una vez al mes o cuando se haya invertido
el setenta por ciento (70%) de la suma total asignada, en un todo de acuerdo a lo enunciado en la Ley
de Contabilidad Territorial Nº 6/71, artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 8º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 015/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:30 hs., del día 13 de febrero de 2013,
reasume sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 016/13
ART 1º) APROBAR la elección como Presidente del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de 2013 hasta el 14 de
febrero de 2014, de la Concejal Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 1º del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de
2013 hasta el 14 de febrero de 2014, del Concejal Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 2º del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de
2013 hasta el 14 de febrero de 2014, del Concejal Héctor R. GARAY.
ART 4º) APROBAR la elección y designación como Presidentes de las Comisiones del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el
14 de febrero de 2013 hasta el 14 de febrero de 2014, de acuerdo al siguiente detalle:

COMISION: HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS: Concejal Marcelo A. GUILLEN.
COMISION: OBRAS PÚBLICAS: Concejal Esteban MARTINEZ.
COMISION: PLANEAMIENTO URBANO, PARTICIPATIVO Y DESARROLLO LOCAL: Concejal Héctor R. GARAY.
COMISION: PROMOCION, MEDIACION E INCLUSION SOCIAL: Concejal Mauricio E. OYARZO.
COMISION: LEGISLACION E INTERPRETACION: Concejal Alejandro G. NOGAR.
COMISION: TURISMO, ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE: Concejal Maria L. COLAZO.

ART 5º) APROBAR el Calendario de sesiones ordinarias para el periodo legislativo 2013,
las cuales se realizaran el último martes de cada mes a las 12:00 hs. Dejar establecido que la
2º Sesión Ordinaria se realizará el día 27 de marzo de 2013, a las 12:00 hs.
ART 6º) APROBAR el Calendario de las reuniones de Comisión, las cuales se regirán por
el Calendario del año 2012, autorizando a la Secretaria Legislativa a través de la Dirección
de Comisiones a realizar las adecuaciones correspondientes al presente periodo.
ART 7º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

BOYADJIAN
OYARZO

MARTINEZ
GUILLEN

RESOLUCION Nº 015/13
ART.1º) APROBAR el cambio de funciones de la Agente Planta Contratada del CD, Sra.
SUSANA ELISABET MAURO, DNI 21.353.435 – Legajo Nº 3509/2, a partir del dia 01
de Febrero de 2013, quien se desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR AD-
MINISTRATIVA de PRESIDENCIA CD.
 ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD. Sra. SUSANA ELISABET
MAURO, DNI 21.353.435 – Legajo Nº 3509/2, a percibir la remuneración correspondien-
te a la Categoría 10 (diez) con la asignación del Plus LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08)
a partir del 01 de Febrero de 2013, y por el periodo descripto en lo instrumentado según
RESOLUCION RHCD Nº 338/12.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Presidente del CD, Doña MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota Nº 025/
13 ingresada a RHCD el 06/02/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 016/13
ART.1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional Particular del 35% en la
remuneración mensual del Agente Planta Contratada del CD, Asesor de Prensa de la Presi-
dencia CD; Sr. PABLO ANTONIO LLANCAPANI, DNI 26.649.667 – Legajo Nº 4346/0,
Categoría 24 (veinticuatro), a partir del día 01 de Febrero de 2013, descripto en lo instru-
mentado según RESOLUCION RHCD Nº 336/12.
 ART.2º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional Particular del 20% en la
remuneración mensual de la Agente Planta Contratada del CD, Auxiliar administrativa de la
Presidencia CD; Sra. CRISTINA ESTER BOYADJIAN, DNI 25.774.806 – Legajo Nº
4162/9, Categoría 22 (veintidós), a partir del día 01 de Febrero de 2013, por el periodo
descripto en lo instrumentado según RESOLUCION RHCD Nº 336/12.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque FPV, Sr. HECTOR GARAY, mediante Nota Nº 025/

GARAY
COLAZO
NOGAR
DEANES
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13 ingresada a RHCD el 06/02/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 017/13
ART.1º) AUTORIZAR el pago de la retribución adicional correspondiente por el cargo de
Secretario Legislativo/Administrativo del CD., ejercido por el Agente Planta Permanente
del CD – Director Legislativo; Sr. PEDRO ISAIAS MARTINEZ – Legajo Nº 1479/6, a
partir del día 17 de ENERO de 2013 hasta el día 27 de Enero de 2013 inclusive, en un todo
de acuerdo a la función asignada transitoriamente según Decreto del CD Nº 005/13 de fecha
17/01/13.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 018/13
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. HECTOR FABIAN IGARZABAL, D.N.I. 21.489.423 por el periodo compren-
dido desde el 01 de Febrero de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013, quien cumplirá funciones
en el despacho de la Presidente del CD, Concejal MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD. Sr. HECTOR FABIAN
IGARZABAL, D.N.I. 21.489.423, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo citado en el Art. 1º) de
la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Presidente del CD, Concejal MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota Nº
036/13 ingresada como Asunto Nº 280 el 06/02/13, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

BOYADJIAN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0071/13
ART 1º) CREAR el Programa Municipal de Impulso al Cooperativismo (PROMICO).
ART 2º) ESTABLECER  que el PROMICO está destinado a las entidades cooperativas, las
que, según su objeto social, serán convocadas en el marco de programas para la realización
de obras públicas municipales y/o a contratar con el Municipio a los fines de satisfacer
necesidades relacionadas con la adquisición de insumos, bienes y prestación de servicios
que determine la autoridad de aplicación.
ART 3º) ESTABLECER  que el PROMICO es extensivo a la prestación de servicios en el
ámbito municipal.
ART 4º) ESTABLECER  que las Cooperativas oferentes deben estar inscriptas como
proveedor municipal. Las mismas deben encontrarse regularmente constituidas conforme
Ley Orgánica de Cooperativas N° 20337 y estar inscriptos en el Registro Nacional de
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social  Ley
N° 26223/07 denominado  «Régimen Simplificado Para Pequeños Contribuyentes».
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0072/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 05/03/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Cámara de Diputados de la Nación,
para prestar servicios en la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Sr.
Diputado de la Nación SCIUTTO Rubén D., que fuera otorgada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0287/2012, al Agente Municipal - Planta Permanente - Sr. ANTONIO Claudio
Adrián - Legajo Nº 1433/8,  quien depende de la Dirección de Administración, de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0073/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 04/02/2013 a la hora 10:30, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en
este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0074/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 04/02/2013 a la hora 09:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0075/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 01/02/2013,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GERVASUTTI, Horacio Carlos, Legajo Nº
1987/9, Categoría 22 (Veintidós), por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación por
Invalidez en Forma Provisoria, otorgada mediante Resolución Nº 069/2013, del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.)
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0076/13
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta
Mil con 00/100), a favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, Sr. BARRIOS, Claudio, Legajo Nº 1573/3, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 534/2013.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. BARRIOS, Claudio, Legajo Nº 1573/3, como único responsa-
ble de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0077/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado vía aérea del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 06/02/2013 a la
hora 16:25, regresando el día 13/02/2013 a la hora 10:30, por razones particulares.

ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0078/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/02/2013, A Cargo de la Coordinación 3º Edad,
dependiente de la Dirección de la 3º Edad, Dirección General Área Municipal de Salud,
Subsecretaría Área Municipal de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, A Cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspon-
dan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2,
Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación 3º Edad, dependiente de la Dirección de la 3º Edad, Dirección
General Área Municipal de Salud, Subsecretaría Área Municipal de Salud, Secretaria de
Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, Érica,
Legajo Nº 4238/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la
Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0079/13
ART 1º) DESIGNAR, retroactivo al día 07/01/2013, A Cargo de la Jefatura Área Técnica,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, A Cargo de la Categoría
23 (Veintitrés)–P7, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. CARRIZO, Félix Oscar, Legajo Nº  2171/7, Categoría
21 (Veintiuno)-P7.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0080/13
ART 1º) REVOCAR , a partir del 25/01/2013, la Designación a Cargo de la Coordina-
ción de la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección de General de
Administración, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada me-
diante Decreto Municipal Nº 0399/2010, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. VERA, Alejandro Fabián, Legajo Nº 1489/3, Categoría 22 (Veintidós) a cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Administración, a la Dirección de Obras
Particulares, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA Alejandro Fabián, Legajo
Nº 1489/3, Categoría 22 (Veintidós) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a
cumplir funciones como ADMINISTRATIVO.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0081/13
AR 1º) REVOCAR, a partir del 31/01/2013. en todos sus termino el Decreto Municipal Nº
1044/2011, donde se Designa como Subsecretario de Obras Públicas, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
ESCOBAR, Julio Cesar, Legajo Nº 4230/7, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 01/02/2013, a Cargo de la Dirección de Administración,
dependiente de la Secretaria Privada de Intendencia, más adicionales que correspondan, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESCOBAR, Julio Cesar, Legajo Nº 4230/7, Cate-
goría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria Privada
de Intendencia, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESCOBAR, Julio Cesar,
Legajo Nº 4230/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0087/13
ART 1º) COMUNICAR  que por motivo de reprogramación de vuelos el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, regresara el 13/02/2013 a la
hora 16:30.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0088/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 13/02/2013 a la hora 16:30, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0087/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0089/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 13/02/2013 a la hora 09:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0090/13
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales  para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/11, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 35/2012, Trámi-
te Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a la contribuyente
que se detallan a continuación:

«Impuesto Inmobiliario Urbano» Ordenanza Nº 2934/2011 – Titulo XIII – Art. 94º, Inc. f)

«Tasa Retributiva de Serv. Municipales» Ordenanza Nº 2934/11 – Titulo XIII – Art. 103º, Inc. b)

«Tasa por Servicios de Obras Sanitarias» Ordenanza Nº 2934/11 – Titulo XVII – Art. 132º, Inc. 3)

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
BRIA, Carmela 00007881

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0091/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 20/02/2013 y por el termino de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora Provincial Jus-
ticialista Sra. Marta Susana, SIRACUSA, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 0226/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Da-
mián Omar, Legajo Nº 3978/1, quien depende de la Dirección Municipal de Rentas,
Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, Punto
2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0092/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/02/2013, A Cargo de la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud,
Agencia Municipal Homónima, A Cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Esca-
la Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Plan-
ta Permanente, Sr. RETAMAL  SALDIVIA  Cristian Andrés, Legajo Nº 3398/7, Cate-
goría 19 (Diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección General, Subsecre-
taría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. RETAMAL  SALDIVIA Cristian Andrés, Legajo Nº 3398/7, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimi-
zar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0082/13
ART 1º) INCORPORAR al Decreto Municipal Nº 1366/2012 de fecha  04/12/2012, el
Anexo I , que se adjunta al presente decreto.
ART 2º) INCORPORAR el presente artículo al Decreto Municipal mencionado: «DEJAR
ESTABLECIDO a partir del 01/02/2013, el RESPONSABLE AREA DE EVALUACION
ESTRATEGICA DE LA FUNCION PUBLICA percibirá como única remuneración la
suma resultante de aplicar el ochenta y cinco por ciento (85%) sobre la que percibe un
Secretario Municipal. Asimismo los Directores Generales del Área de Evaluación Estra-
tégica de la Función Pública y el de Proyectos y Programas Especiales, percibirá como
única remuneración la suma resultante de aplicar el ochenta por ciento (80%) sobre la que
percibe el RESPONSABLE AREA DE EVALUACION ESTRATEGICA DE LA FUNCION
PUBLICA «

ESCALA SALARIAL AUTORIDADES SUPERIORES

REMUNERACION MENSUAL, HABITUAL Y PERMANENTE POR TODO CONCEPTO
DEL DTO. EJECUTIVO MUNICIPAL

Cant. Cat. Jerarquía Haber    
1 145 Responsable Área de Evaluación $ 34.203,15 S 85% de B

Estratégica de la Función Pública
1 146 Director General Proyectos $ 27.362,52 T 80% de S

y Programas Especiales
1 147 Director General Área Evaluación $ 27.362,52 T 80% de S

Estratégica Función Pública
A LAS REMUNERACIONES FIJADAS SE LE ADICIONARÁN UNICAMENTE LAS

ASIGNACIONES FAMILIARES CORRESPONDIENTES

ART 3º) El Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública, deberá en un plazo
no mayor a 30 (treinta) días, presentar Misiones, Funciones y Competencias del sector, a
los efectos de ser aprobado.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0083/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/02/2013, A Cargo de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección Gene-
ral, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, más adicionales que correspondan,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIMENEZ, Héctor Oscar, Legajo Nº 3423/1,
Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0084/13
ART 1º) DAR DE BAJA de la Administración Municipal a partir de la notifica-
ción, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MARINO Miryam Marilyn,
Legajo Nº 1328/5, Categoría 23 (veintitrés), quien desempeña funciones como
administrativa en la Coordinación de Zoonosis, Dirección General, Subsecretaría
de Gobierno, Secretaría Homónima, por cumplimiento de los plazos previstos en
el Art. 23 del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, Ley 22.140, confor-
me lo dispuesto en el Art. 49, Inciso «c».
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0085/13
ART 1º) ADHERIR al Decreto Provincial Nº 0157/2013, mediante el cual se establece que
a partir del 01/03/2013 hasta el 31/12/2013, se deberá ubicar en el Margen Superior Dere-
cho en toda la papelería oficial de la Administración Pública, la Leyenda «2013 – AÑO
DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE
1813».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0086/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 24/01/2013, la Designación a Cargo de la Dirección de
Prensa, dependiente de la Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordinación
Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0323/2009, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. BRITOS, Augusto Rolando, Legajo Nº 4347/8, Catego-
ría 24 (Veinticuatro), quien pasara a realizar funciones en esa Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0093/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 15/12/2012 y por el termino de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande,
bajo la dependencia del Bloque Partido Justicialista (Concejal MARTINEZ, Esteban), que
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1150/2011, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ARIAS, Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, quien depende de la Dirección de
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Municipio de Río Grande, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, Punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0094/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/02/2013, A Cargo de la Coordinación de Manteni-
miento, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y
Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de
la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspon-
dan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Hugo Alberto, Legajo Nº
3462/2, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Administra-
ción, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA,
Hugo Alberto, Legajo Nº 3462/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0095/13
ART 1º) AUTORIZAR  la Adscripción, a partir del día 07/02/2013 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Municipio de Río Grande, para cumplir
funciones como Administrativa en la Dirección de Obras Viales, Dirección General área
Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la
agente dependiente de la Dirección General de Administración, Ministerio Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, Sra. SIMON Cecilia Elisa, Titular del DNI Nº 24.587.022, Legajo
Nº 4899/2, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0096/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 24/01/2013, A Cargo de la Dirección de Prensa, depen-
diente de la Dirección General Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, A Cargo
de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que
correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESQUIVEL, Juan Carlos,
Legajo Nº 2797/9, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Prensa, dependiente de la Dirección General Coordinación
Gabinete, Coordinación Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESQUI-
VEL, Juan Carlos, Legajo Nº 2797/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0097/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 05/01/2013 y por el termino de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Instituto Provincial de Vivienda de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Presidente Sr. José Luís Del GIUDI-
CE, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 084/2012, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CARAZO, Carlos Eduardo, Legajo Nº 1785/0, Categoría 22 (Vein-
tidós), quien depende de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en el Anexo I, Punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0327/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
29/01/2013, a la hora 11:00, regresando el mismo día a la hora a las 21:30 aproximadamente,
por el Subsecretario de Finanzas, C.P. ZAPATA GARCÍA, Federico, Legajo Nº 4113/1, a
los efectos de asistir a la reunión con funcionarios del Ministerio de Economía para realizar
gestiones de cobros de acreencias del Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0328/13
ART 1º) APROBAR la rendición del Fondo a Rendir, otorgado a la Directora Participación
Vecinal, de la Coordinación de Gabinete, Sra. FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, por la
suma de $ 1.193,55 (Pesos Un Mil Ciento Noventa y Tres con 55/100), más la suma de
$1.660,45 (Pesos un mil seiscientos sesenta y seis con 45/100) mediante boleta de depósito del
Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00691723 y boleta de depósito del Banco de Tierra
del Fuego Comprobante Nº 00691199 por el monto de $ 146,00 (Pesos ciento cuarenta y seis
con 00/100), lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4531/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $ 1.193,55 (Pesos Un Mil Ciento Noventa y Tres con 55/100), en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0329/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 29/
01/2013, a la hora 11:00, regresando el mismo día a la hora 21:30 aproximadamente, por el
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BAHAMONDE, Oscar, Legajo Nº 4601/9, depen-
diente de la Dirección de Contaduría General, Dirección General, Contador General, Subsecre-
taria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, a los efectos de asistir a la reunión con funcionarios del
Ministerio de Economía para realizar gestiones de cobros de acreencias del Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0330/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil, con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección del Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. NUÑEZ, German, Legajo Nº 1927/5 y al Sr. COTO, Gabriel,
Legajo Nº 4164/5, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0331/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 494,30 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Cuatro con
30/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Sra. ALAZARD, Stella Maris,
Legajo Nº 4595/1, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 366/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0332/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 14/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. PAZ MENÉNDEZ, Santiago José, DNI. Nº 23.888.272, representante de la
firma: «Agropecuaria Las Maromas S.A.C.E.I.», y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 4937/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PAZ MENÉNDEZ, Santiago José DNI. Nº 23.888.272, repre-
sentante de la firma: «Agropecuaria Las Maromas S.A.C.E.I.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0333/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 20/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en
fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/1999
de fecha 25/01/1999, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.»,
representada por el Sr. SCARPATI, Antonio, DNI. Nº 93.213.274 y el Municipio de
Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
310/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0334/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REQUENA, Romina
Lorena, DNI. Nº 34.848.303, según Informe Técnico Nº 053/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 525/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0335/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANALE, Cintia Anabel, DNI. Nº
25.314.362, según Informe Técnico Nº 054/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 524/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0336/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, Griselda, DNI. Nº
20.396.964, según Informe Técnico Nº 052/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 523/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0337/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, desde
el día 02/12/2012 a la hora 9:30, con regreso el mismo día a la hora 19:00, por el agente
municipal, Sr. GAREA, Manuel, Legajo Nº 4772/4, Categoría 10 (Diez), dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 429/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0338/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
01/11/2012 a la hora 9:30, con regreso el mismo día a la hora 22:00, por el agente municipal,
Sr. TAMONE, Juan Carlos, Legajo Nº 4411/3, Categoría 10 (Diez), dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de trasladar
oradores del Seminario de Ceremonial y Protocolo, conforme la documentación obrante en
el Expediente 428/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0339/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día
18/12/2012 a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00, por el agente munici-
pal, Sr. PÉREZ, Roberto, Legajo Nº 4647/7, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Direc-
ción de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de trasladar

especies arbustivas, adquiridas por el Municipio, con destino el vivero municipal, confor-
me la documentación obrante en el Expediente 430/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0340/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 23/10/2012, registrado bajo el Nº 8199 en fecha 22/11/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2498/2012 de fecha 22/11/2012, desde el día
01/01/2013 al día 30/06/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contra-
to, suscripto entre el Sr. SANCHEZ CRUZ, Daniel Alfredo, DNI. Nº 29.132.781, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3878/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SANCHEZ CRUZ, Daniel Alfredo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0341/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 27/07/2012, registrado bajo el Nº 8030 en fecha 28/08/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1686/2012 de fecha 28/08/2012, desde el día
01/01/2013 al día 30/04/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contra-
to, suscripto entre el Sr. ALAZARD, José Oscar, DNI. Nº 11.252.091, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2710/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALAZARD, José Oscar, DNI. Nº 11.252.091.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0342/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00001409, presentadas al cobro por la firma: «D&J de Diego H.
Sotomayor», por la suma total de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100), correspon-
diente a la prestación del servicio de Sonido e Iluminación, en conformidad a las actuaciones
que surgen en el Expediente 307/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0343/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos, con 00/
100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Obras Particulares,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la
presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. AGÜERO, Carlos, Legajo Nº 1232/7 y la Sra. GÓMEZ, María
Georgina, Legajo Nº 3332/4, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0344/13
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero correspondiente y el pago por
un importe anual de $28.027.494,36 (Pesos veintiocho millones veintisiete mil cuatrocien-
tos noventa y cuatro con 36/100), por el periodo comprendido de Enero/Diciembre 2013,
en un todo de acuerdo al Acta de Renegociación del Contrato de fecha 03/01/2011, registra-
do bajo el Nº 6948 en fecha 03/01/2011, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº
001/2011 de fecha 03/01/2011, suscripto entre el Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº
24.111.569, representante de la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1383/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0345/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0003-00020377, Nº 0003-00019796, Nº 0003-00020072 y Nº 0003-
00020283, presentadas al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», por la suma total de $664,99
(Pesos Seiscientos Sesenta y Cuatro con 99/100), correspondiente al servicios de manteni-
miento del equipo TOSHIBA E203D de los meses de Agosto a Noviembre del Año 2012,
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 247/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0346/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
21/12/2012 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente munici-
pal, Sr. BARRIA, Rubén, Legajo Nº 2275/6, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 431/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0347/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
19/10/2012 a la hora 13:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente munici-
pal, Sr. LÓPEZ PICHUNCHEO, José N., Legajo Nº 4723/6, Categoría 10 (Diez), depen-
diente de la Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme la
documentación obrante en el Expediente 427/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0348/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0349/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 01/2013 de fecha 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. BOGUNOVICH, Mabel Cristina, DNI. Nº
17.454.533, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, según documentación obrante en el Expediente 368/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BOGUNOVICH, Mabel Cristina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0350/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 13/2013 de fecha 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el MMO. SOTO BIEWER, Cristian Gustavo, DNI.
Nº 33.484.296, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 173/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del MMO. SOTO BIEWER, Cristian Gustavo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0351/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 25/2013 de fecha 08/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 23/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0352/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso de fecha 11/01/2013, celebrado entre la Empresa NEXO S.R.L., representada
en éste acto por el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262; y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente
208/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L., representada en éste acto por el Sr.
CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0353/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 133/2012 de fecha 04/12/2012, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Pablo Diego,
DNI. Nº 27.317.443, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en
el Expediente 40/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, Pablo Diego, DNI. Nº 27.317.443.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0354/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 12/2013 de fecha 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el MMO. ALVAREZ CASAS, Milton Manuel, DNI.
Nº 18.865.032, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 174/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del MMO. ALVAREZ CASAS, Milton Manuel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0355/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 09/2013 de fecha 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la MMO. PEREZ, Jimena Soledad, DNI. Nº 29.213.423,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 277/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la MMO. PEREZ, Jimena Soledad.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0356/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 15/2013 (SOYSP-DPYJ) de fecha 17/01/2013, celebrado entre la empresa
EL TALLER, representada por el Sr. TIELAS, Manuel Félix, DNI. Nº 7.704.052, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 184/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TIELAS, Manuel Félix, DNI. Nº 7.704.052.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0357/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales Nº 40/2012 de fecha 11/12/2012, celebrado entre el
Sr. MIRANDA, Alfredo, DNI. Nº 18.359.493, y este Municipio, representado por el
Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 4977/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MIRANDA, Alfredo, DNI. Nº 18.359.493.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0358/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 126/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 12/12/2012, celebrado entre el Sr.
MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, en su carácter de Titular de la firma: «Transporte
Naty», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 286/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, en su carácter de
Titular de la firma: «Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0359/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, desde el
día 11/02/2013 a la hora 16:30, con regreso el día 15/02/2013 a la hora 15:45, por la agente
municipal, Sra. EUGENIO CARDENAS, Tamara Verónica, Legajo Nº 4140/8, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 582/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, y asimismo,
emitir la respectiva orden del pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES
/ BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0360/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 21/01/2013,
suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada en este acto por el Dr. Gustavo ZANONE, DNI Nº 16.101.102, en su carácter de
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora de la
Provincia, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 600/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0361/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00041249, presentadas al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», por la suma total de $335,28 (Pesos Trescientos Treinta y Cinco con 28/
100), correspondiente a la carga de combustible de distintos vehículos dependiente del
Parque Automotor Municipal desde el día 28/12/2012, en conformidad a las actuaciones
que surgen en el Expediente 177/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0362/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00041250 y Nº 0001-00041251, presentadas al cobro por la
firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», por la suma total de $6.152,30 (Pesos Seis Mil
Ciento Cincuenta y Dos con 30/100), correspondiente a la carga de combustible de distin-
tos vehículos dependiente del Parque Automotor Municipal desde el día 28/12/2012, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 187/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0363/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INSTALACIÓN DE GAS EN EL MA-
TADERO MUNICIPAL – AÑO 2013», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$545.401,58 (Pesos quinientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos uno con 58/100); como
así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 380/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 08/2013, para la ejecución de la
Obra: «INSTALACIÓN DE GAS EN EL MATADERO MUNICIPAL – AÑO 2013», y
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 21/02/2013, y la
apertura de sobres se realizará el día 21/02/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0364/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00000649, presentadas al cobro por la firma: «Transporte Espe-
cial de Personas de Carlos Alberto Kaus», por la suma total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 538/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0365/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0002-00006790 y 0002-00006791, presentadas al cobro por la firma:
«ACL XERVICE S.R.L.», por la suma total de $ 681,28 (Pesos Seiscientos Ochenta y Uno
con 28/100), correspondiente al alquiler de un equipo de fotocopiadora durante los meses
de abril y del 1º al 17 de Mayo del 2012, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 526/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0366/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00001416 y 0001-00001417, presentadas al cobro por la firma:
«D&J», por la suma total de $53.535,00 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Treinta
y Cinco con 00/100), correspondiente a publicaciones varias, en conformidad a las actuacio-
nes que surgen en el Expediente 260/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0367/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00002951 y Nº 0001-00002952, presentadas al cobro por la
firma: «Comercial del Sur S.R.L.», por la suma total de $ 68.927,00 (Pesos Sesenta y ocho
Mil novecientos veintisiete con 00/100), correspondiente a la adquisición de un vehículo 0
km y su patentamiento para ser utilizado por los inspectores dependiente de la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 298/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0368/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00020447 de fecha 09/01/
2013, por la suma total de $ 300,00 (Pesos trescientos con 00/100), a favor de la firma:
«NEXO S.R.L.», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 417/2013.
ART 2º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00020320 de fecha 10/12/2012, presentada al cobro por la firma:
«NEXO S.R.L.», por la suma total de $ 350,00 (Pesos trescientos cincuenta con 00/100), en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 417/2013.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0369/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FIGUEROA, Norberto Daniel, DNI. Nº
13.958.038, según Informe Técnico Nº 63/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 547/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0370/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. ASTORGA BARRIA,
Arístides, DNI. Nº 92.864.595, según Informe Técnico Nº 61/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 548/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0371/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. CEDRON SANTANA, Noelia de las Mercedes, DNI. Nº 37.173.613, según Informe
Técnico Nº 55/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 544/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0372/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. AMA-
RILLO, Ofelia Susana, DNI. Nº 28.026.309, según Informe Técnico Nº 56/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 545/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0373/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MEJIA TOCONAS, Candido, DNI. Nº
92.603.649, según Informe Técnico Nº 57/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 546/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0374/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. RIVE-
RA VELASQUEZ, María Elcira, DNI. Nº 92.726.986, según Informe Técnico Nº 62/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 549/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0375/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PROVISION Y COLOCACIÓN DE
PISO DE GOMA EN GIMNASIO DE LA MARGEN SUR Y POLIDEPORTIVO CAR-
LOS MARGALOT (ANEXO)», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $433.371,31
(Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Trescientos Setenta y Uno con 31/100); como así
también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 473/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 07/2013, para la ejecución de la
Obra: «PROVISION Y COLOCACIÓN DE PISO DE GOMA EN GIMNASIO DE LA
MARGEN SUR Y POLIDEPORTIVO CARLOS MARGALOT (ANEXO)», y cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 15/02/2013, y la apertura de
sobres se realizará el día 15/02/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0376/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 17/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 18/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. AMARAL, José Alberto, DNI. Nº 33.992.019, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 474/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. AMARAL, José Alberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0377/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 11/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 11/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «DICON S.R.L.», representada por el Sr. DIGON,
Sergio Leonardo, DNI. Nº 24.778.539, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
476/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «DICON S.R.L.», representada por el Sr. DIGON,
Sergio Leonardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0378/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN PLAZA FUEGUI-
NA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $952.312,96 (Pesos novecientos cincuenta
y dos mil trescientos doce con 96/100); como así también los pliegos correspondientes, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4775/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 100/2012, para la ejecución de
la Obra: «REMODELACIÓN PLAZA FUEGUINA», y cuya presentación de sobres se
realizará hasta la hora 12:00 del día 27/02/2013, y la apertura de sobres se realizará el día 27/
02/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0379/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 19/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 19/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. ANDRADA, Marcela Alejandra, D.N.I. Nº 20.843.176,
titular de la empresa: «SICON SG», representada por el Sr. OYARZUN, Daniel Marcelo,
DNI. Nº 17.887.815, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 479/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: Sra. ANDRADA, Marcela Alejandra, D.N.I. Nº
20.843.176, titular de la empresa: «SICON SG», representada por el Sr. OYARZUN,
Daniel Marcelo, DNI. Nº 17.887.815.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0380/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 14/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «RODIO S.R.L.», representada por la Sra. ECHEVE-
RRIA, Érica, DNI. Nº 24.196.925, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
475/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «RODIO S.R.L.», representada por la Sra. ECHEVE-
RRIA, Érica.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0381/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 20/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 22/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por el
Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 478/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por el Sr.
VIDAL, Mario Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0382/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 18/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 22/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por el
Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 477/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por el Sr.
VIDAL, Mario Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0383/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 07/
2013 (SOYSP-DOP) de fecha 11/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268 titular de la
empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 290/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268 titular de la
empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0384/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 18/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 15/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0385/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 16/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 13/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0386/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 15/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 12/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0387/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 047/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 47/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0388/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 078/2013 de fecha 29/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 76/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0389/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 074/2013 de fecha 28/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 48/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0390/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 14/12/2012, celebrado entre la Sra. BELMONTE María
Agustina, DNI. Nº 33.484.589, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, según documentación obrante en el Expediente 4941/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BELMONTE María Agustina, DNI. Nº 33.484.589.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0391/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 046/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 46/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0392/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 080/2013 de fecha 29/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 78/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0393/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 076/2013 de fecha 29/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 74/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0394/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 077/2013 de fecha 29/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 75/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0395/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ, Ramona Antonia, DNI. Nº
20.263.696, según Informe Técnico Nº 58/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 579/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0396/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HARO, Nadia Gisele, DNI.
Nº 36.552.162, según Informe Técnico Nº 64/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 580/2013.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0397/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. SARA-
VIA, Nélida Olga, DNI. Nº 10.811.117, según Informe Técnico Nº 65/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 581/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0398/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. SOTO
RIVERA, Marcela María, DNI. Nº 18.830.288, según Informe Técnico Nº 59/2013, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 578/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0399/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. AM-
PUERO BARRIENTOS, Sandra Patricia, DNI. Nº 18.815.889, según Informe Técnico Nº
40/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 585/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0400/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. COLI-
VORO SAN MARTIN, Jokasta Andrea, DNI. Nº 92.753.140, según Informe Técnico Nº
60/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 586/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0401/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 955,00 (Pesos Novecientos Cincuenta y Cinco con
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. OJEDA, María Cristina, DNI.
Nº 16.101.739; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de elabo-
ración de tortas y tartas dulces, según Informe Técnico Administrativo Nº 91/2012 – Trámite
Nº 31071/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 436/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0402/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día
30/01/2013 a la hora 10:30, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Claudio German, Legajo Nº 4556/0, dependiente de
la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordinación de
Gabinete con motivo de cubrir el evento «Programa de Verano 2013, Día Termal».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0403/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00005382, presentadas al cobro por la firma: «Taller Integral
VALLE DE LERMA», por la suma total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100),
correspondiente a la reparación de un alternador, cambio de regulador de voltaje, rodamien-
tos, control de iodos y mano de obra, destinado a la Camioneta Ford Ranger XL C/C 4x4 D/

2000 interno L-53, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 452/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0404/13
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
0320/2013 de fecha 30/01/2013, donde dice: «…los pagos en concepto de Legítimo Abono
de las facturas tipo «C» Nº 0001-00003562 de fecha 03/12/2012 y Nº 0001-00003569 de
fecha 02/01/2013, presentadas al cobro por la firma: «GOMERÍA RUTA 3», por la suma
total de $3.180,00 (Pesos Tres Mil Ciento Ochenta con 00/100)…», debe decir: «…el pago
en concepto de Legítimo Abono de la factura tipo «C» Nº 0001-00003562 de fecha 03/12/
2012; y asimismo autorizar el pago de la factura tipo «C» Nº 0001-00003569 de fecha 02/
01/2013, presentadas al cobro por la firma: «GOMERÍA RUTA 3», por la suma total de
$3.180,00 (Pesos Tres Mil Ciento Ochenta con 00/100) …», en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 441/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0405/13
ART 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 3º  de la Resolución Municipal Nº 2509/2012 de
fecha 22/11/2012, el cual quedará redactado del siguiente modo:

«ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas a realizar la compra directa del Renglón 2; asimismo por Secretaría de
Finanzas realizar la afectación presupuestaria y los pagos correspondientes.»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0406/13
ART 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 3º  de la Resolución Municipal Nº 2102/2012 de
fecha 18/10/2012, el cual quedará redactado del siguiente modo:

«ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas a realizar la compra directa de los ítems: 4, 5, 6, 17, 18 y 20 del Renglón
Nº 1; los ítems: 1, 2, 3 y 7 del Renglón Nº 3, y los ítems: 1, 2 y 3 del Renglón Nº
4; asimismo por Secretaría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria y los
pagos correspondientes.»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0407/13
ART 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 2º  de la Resolución Municipal Nº 2759/2012 de
fecha 17/12/2012, el cual quedará redactado del siguiente modo:

«ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas a emitir la orden de provisión; asimismo por Secretaría de Finanzas
realizar la afectación presupuestaria y los pagos correspondientes.»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0408/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en la
Categoría Programática 507/00 09 02 03 01, por la suma de $1.653.602,09 (Pesos un millón
seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos dos con 09/100) al Ejercicio Financiero co-
rrespondiente.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 104/2012, correspondiente a la Obra:
«REMODELACIÓN DE LA PLAZA VÍCTOR JESÚS DONOSO EN LA CIUDAD DE
RÍO GRANDE», a favor de la empresa: «INYCON S.A.», por la suma de $1.653.602,09
(Pesos un millón seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos dos con 09/100), conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4547/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0409/13
ART 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 1º  de la Resolución Municipal Nº 2451/2012 de
fecha 20/11/2012, el cual quedará redactado del siguiente modo:

«ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas a emitir la orden de provisión de los elementos adjudicados en la Con-
tratación Directa por todos los renglones, correspondiente a la Obra: «ILUMI-
NACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS – ZONAS 1, 2, 3 y 4 – AÑO 2012», por
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un monto de $288.015,80 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil quince con 80/
100); asimismo por Secretaría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria
y los pagos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 3341/2012.»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0410/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
21/01/2013 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00, por el agente munici-
pal, Sr. BLANCO, Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 23 (Veintitrés), confor-
me la documentación obrante en el Expediente 337/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0411/13
ART 1º) INTIMAR a la Sra. VARGAS, Liliana Patricia, DNI. Nº 21.352.868, para que en
el plazo de sesenta (60) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, proceda a la construcción de bóveda en la nomenclatura catastral: Sección G, Tablón
I, Lote 11, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en concesión mediante
Resolución Municipal Nº 2630/2006 de fecha 17/11/2006, conforme lo dispuesto por los
Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73, bajo apercibimiento de declarar
la caducidad de la respectiva concesión.
ART 2º)  REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 45/2012 - Trámite Nº
32233/2012 de fecha 04/12/2012, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0412/13
ART 1º) DECLARAR LA CADUCIDAD de la concesión de uso del terreno nomenclatura
catastral: Sección A, Tablón VI, Lote 09, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera
otorgado en concesión mediante Resolución Municipal Nº 2603/2005 de fecha 30/11/2005
a la ciudadana ROGEL, Bernardita del Carmen, DNI. Nº 10.743.116.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 46/2012 - Trámite Nº 32227/
2012 de fecha 05/12/2012, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0413/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 10/2013 de fecha 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la Sra. BUCAREY, Paula Andrea de profesión Maestro
Mayor de Obras, DNI. Nº 26.217.156, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 185/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BUCAREY, Paula Andrea.
ART 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0414/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 90/2012 (SOYSP-DLU) de fecha 01/11/2012,, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la firma: «TRANSPORTE NATY», represen-
tada por el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, en su carácter de titular, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4779/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «TRANSPORTE NATY», representada por el Sr. MENE-
SES, Arturo, en su carácter de titular.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0415/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 27/12/2012, celebrado entre el Sr. IBARRA, Alberto Orlando, DNI. Nº
20.549.327, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según
documentación obrante en el Expediente 293/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición

contractual, a favor del Sr. IBARRA, Alberto Orlando, DNI. Nº 20.549.327.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0416/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día
30/01/2013 a la hora 10:30, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el agente munici-
pal, Planta Contratada, Sr. CASTRO, Santiago Nicolás, Legajo Nº 4750/3, dependiente de
la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordinación de
Gabinete con motivo de cubrir el evento «Programa de Verano 2013, Día Termal».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0417/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 14/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. LECUONA, Gonzalo Martín, DNI. Nº 21.656.865, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el
Expediente 4940/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LECUONA, Gonzalo Martín.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0418/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 690,00 (Pesos Seiscientos Noventa con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino la adquisición de 2 (Dos) pasajes vía terrestres a la Ciudad de
Río Gallegos, a favor del Sr. SALDAÑO, Fernando Fabián, DNI. Nº 30.674.192, según
Informe Técnico Nº 66/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 611/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0419/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam Liliana, DNI. Nº 28.765.508, según Informe Técnico
Nº 72/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 610/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0420/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 16/2013, correspondiente a la adquisición de
mercadería para la conformación de Módulos Alimentario, solicitado por la Dirección de Desa-
rrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a favor de las firmas: «Fabripac S.R.L.», en
los ítems: I, II, V, VIII, XI y XIV , por un monto de $134.910,00 (Pesos ciento treinta y cuatro
mil novecientos diez con 00/100), y «Celentano», en lo ítems: III, IV, VI, VII , IX, X, XII y XIII,
por un monto de $431.055,00 (Pesos cuatrocientos treinta y un mil cincuenta y cinco con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4522/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago a favor de las firmas: «Fabripac S.R.L.», por un monto de
$134.910,00 (Pesos ciento treinta y cuatro mil novecientos diez con 00/100), y «Celentano», por
un monto de $431.055,00 (Pesos cuatrocientos treinta y un mil cincuenta y cinco con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 301/01, Objeto del Gato 05 01 03 01, por el monto de $565.965,00
(Pesos quinientos sesenta y cinco mil novecientos sesenta y cinco con 00/100), del Ejerci-
cio Presupuestario correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0421/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.812,63 (Pesos Un Mil Ochocientos Doce con 63/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. ALAZARD, Stella Maris, Legajo
Nº 4595/1, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 554/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
TITA
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69/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 606/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0429/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. OJEDA, Sonia Elizabeth, DNI. Nº 27.716.731, según Informe Técnico Nº 71/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 607/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0430/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del
Sr. IGLESIAS, Ernesto Omar, DNI. Nº 34.283.808, según Informe Técnico Nº 73/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 609/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0431/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 093/2013 de fecha 01/02/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 90/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0432/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 092/2013 de fecha 01/02/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 89/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0433/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 12/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 09/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0434/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 14/01/2013, celebrado entre el Sr. CHACON, Luis Oscar, DNI. Nº
17.150.474, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según
documentación obrante en el Expediente 362/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CHACON, Luis Oscar, DNI. Nº 17.150.474.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2013

BOYADJIAN
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0435/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 10/12/2012, celebrado entre el Sr. PEREZ, Juan Manuel, DNI. Nº 32.411.197, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante
en el Expediente 4793/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PEREZ, Juan Manuel, DNI. Nº 32.411.197.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2013

BOYADJIAN
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0422/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Comodato Nº
01/2012 de fecha 03/09/2012, registrado bajo el Nº 8057 en fecha 07/09/2012, y que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1777/2012 de fecha 07/09/2012, por el perío-
do adicional de Cuatro (04) meses, a partir del 03/01/2013 hasta 03/04/2013, de acuerdo a
la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LOMBARDO, Pascual,
DNI. Nº 14.213.385, Presidente de La Asociación Bomberos Voluntarios Rio Grande, y
este Municipio, representado por el Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal, correspondiente al Permiso de Uso (Comodato de Uso), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3137/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOMBARDO, Pascual, DNI. Nº 14.213.385, Presidente de La
Asociación Bomberos Voluntarios Rio Grande.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0423/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BRUSQUETI, Clotilde Elizabeth,
DNI. Nº 30.362.042, según Informe Técnico Nº 75/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 618/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0424/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. SOTO
VELASQUEZ, José Humberto, DNI. Nº 92.674.576, según Informe Técnico Nº 67/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 597/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0425/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CURAQUEO, Daiana
Soledad, DNI. Nº 34.647.243, según Informe Técnico Nº 68/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 595/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0426/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
ONTIVEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Técnico Nº
70/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 604/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0427/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a
favor de la Sra. SANCHEZ, Nancy Liliana, DNI. Nº 16.545.821, según Informe Técnico Nº
74/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 605/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0428/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a
favor de la Sra. PADILLA, Alicia Sonia, DNI. Nº 20.994.166, según Informe Técnico Nº
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0436/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución por contratación directa de la Obra: «DESOBSTRUC-
CIÓN Y LIMPIEZA DE SISTEMAS PLUVIALES», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $450.082,86 (Pesos cuatrocientos cincuenta mil ochenta y dos con 86/100); como
así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 416/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a contratación directa, para la ejecución de la Obra:
«DESOBSTRUCCIÓN Y LIMPIEZA DE SISTEMAS PLUVIALES», y cuya presenta-
ción de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 22/02/2013, y la apertura de sobres se
realizará el día 22/02/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Sanitarias de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0437/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 13/12/2012, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 14/08/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1751/2012
de fecha 04/09/2012, registrado bajo el Nº 8049 en fecha 04/09/2012, celebrado entre el Sr.
RODRIGUEZ, Rubén David, DNI. Nº 26.067.760, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales; prorrogado mediante Resolución Municipal Nº 2440/2012
de fecha 20/11/2012, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2960/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0438/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERREYRA, Noelia Ha-
ydee, DNI. Nº 35.176.330, según Informe Técnico Nº 82/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 645/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0439/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112, según Informe Técnico Nº
83/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 647/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0440/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el
mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0441/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el
mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0442/13
ART 1º) TRANSFERIR , en al ámbito de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente
de la Dirección General, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, desde el
Centro «Casa de Maria», al Centro de Rehabilitación «Mama Margarita», al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Categoría 22
(Veintidós), quien continuara cumpliendo funciones como Kinesiólogo y Fisiatra, más
adicional por Tareas Riesgosas.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0443/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el
mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0444/13
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2013 de fecha 13/02/2013,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Obra: «INSTALA-
CIÓN DE GAS EN EL MATADERO MUNICIPAL – AÑO 2013», aprobada mediante
Resolución Municipal Nº 0363/2013 de fecha 05/02/2013; a través de la cual prorroga la
fecha de la Licitación Privada Nº 08/2013, cuya presentación de sobres se realizará hasta la
hora 12:00 del día 28/02/2013, y la apertura de sobres se realizará el día 28/02/2013 a la
hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 380/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0445/13
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2013 de fecha 08/02/2013,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Obra: «PROVI-
SIÓN Y COLOCACIÓN DE PISO DE GOMA EN GIMNASIO DE LA MARGEN SUR
Y POLIDEPORTIVO CARLOS MARGALOT (ANEXO)», aprobada mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0375/2013 de fecha 05/02/2013; a través de la cual prorroga la fecha de
la Licitación Privada Nº 07/2013, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora
12:00 del día 25/02/2013, y la apertura de sobres se realizará el día 25/02/2013 a la hora
15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 473/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0446/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil, con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0 y/o el Sr. SERRA-
NO, Raúl Antonio, Legajo Nº 2439/2, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0447/13
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando de la Resolución Municipal Nº 2457/2012 de
fecha 20/11/2012, donde dice: «…para la contratación de 180 servicios de volquetes men-
suales en el plazo de 6 (Seis) meses…», debe decir: «…para la contratación de 180 (ciento
ochenta) servicios de volquetes mensuales en el plazo de 5 (cinco) meses…», en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 3858/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0448/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 01/
02/2013, del Contrato de Uso, de fecha 13/12/2012, registrado bajo el Nº 8274 en fecha 18/
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12/2012, el cual fuera ratificado mediante Resolución Municipal Nº 2782/2012 de fecha 18/
12/2012, acordada entre este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Socia-
les, y la Sra. CASALI, Silvana de los Ángeles, DNI. Nº 26.208.991, en su carácter de
responsable de «PARQUE SUR», en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4877/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0449/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 124/
2012 (SOYSP-DOV) de fecha 13/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, represen-
tante de la empresa: «CINSAMER», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
367/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto, representante de la empresa: «CIN-
SAMER».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0450/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 125/
2012 (SOYSP-DOV) de fecha 11/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, representante de la
empresa: «CINSAMER», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 370/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto, representante de la empresa: «CIN-
SAMER».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0451/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 25/2013 de fecha 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ARBALLO, Adrián Ernesto, DNI. Nº 17.907.803, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 488/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ARBALLO, Adrián Ernesto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0452/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 30/2013 de fecha 28/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. MANSILLA ARO, Alejandro Antonio de profesión Maestro
Mayor de Obras, DNI. Nº 28.604.792, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 466/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MANSILLA ARO, Alejandro Antonio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0453/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 136/2012 de fecha 21/12/2012, celebrado entre la Sra. GOMEZ,
María Fernanda de profesión Diseñadora de Interiores, DNI. Nº 27.258.116, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 4988/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. GOMEZ, María Fernanda.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0454/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura tipo «B» Nº 0001-00000301, presentadas al
cobro por la firma: «Crucijuegos Insumos Públicos S.R.L.», por la suma total de $ 94.995,69

(Pesos noventa y cuatro mil novecientos noventa y cinco con 69/100), correspondiente al
Proyecto: «PLAZA DE LA SALUD» de la zona Nº 2 del Presupuesto Participativo año
2008, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1964/2008 de fecha 19/11/2008, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 4840/2008.
ART 2º) POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en el ejerci-
cio financiero año 2012, en la Categoría Programática: 951/24 – Objeto del Gasto: 09 02 03
00 – Denominación: Espacios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0455/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince mil, con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Secretaría Privada de Gobierno, conforme surge de la presente
Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1 y al Sr. GARCIA, Marcos
Antonio, Legajo Nº 1454/1, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0456/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil quinientos, con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Delegación Municipal de Buenos Aires, conforme surge
de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Directora de Administración, Sra. Fabiana GUTIERREZ y/o el
Coordinador de la Delegación Municipal de Buenos Aires, Sr. Alfredo FERREYRA, como
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0457/13
ART 1º) INTIMAR  a la Sra. Marianela Caldubehre, DNI 28.147.818, para que dentro del
término de tres (3) días de notificada de subsane la omisión o defecto incurrido en las cartas
documento remitidas nro. Oca CCC 0037331 (4) y CCC 0037332 (1), denunciando domi-
cilios real y constituido, expresando en forma sucinta, clara, precisa y concreta los hechos
a que se refiere, la hora en que se habrían suscitado los mismo y ofreciendo toda la prueba
de la que intente valerse, acompañando la documentación que obre en su poder, y en su
defecto, su mención con la individualización posible, expresando lo que de ella resulte y
designando el archivo, oficina pública o lugar donde se encuentren los originales bajo
apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de ello fuere
posible, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de
que ello sea posible, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según estado, en
caso de que ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas supra.
ART 2º) NOTIFICAR a la Sra. Marianela Caldubehre, DNI 28.147.818, en el  domicilio de
Avenida Perito Moreno Nº 453 P.A, de esta ciudad, con copia del Dictamen Nº 351/2012 -
Trámite Nº 34762/2012, de fecha 27/12/2012, y Tramite Nº 2750/2013 de fecha 30/01/
2013 en los términos y formas de la  LPA.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0458/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 56/2013 de fecha 22/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 59/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0459/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 54/2013 de fecha 22/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 57/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0460/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 55/2013 de fecha 22/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 58/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

MELELLA
ROSSI
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Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a
continuación:

Legajo Apellido y Nombre Horas Normales Hs. Al 50%
3662/5 CONUECAR Blanca Ester

Octubre/2012 No registra 14 (catorce)
Noviembre/2012 No registra 16 (dieciséis)

4540/3 ZIMMERMANN Elena Dora

Octubre/2012 No registra 33 (treinta y tres)
Noviembre/2012 13 (trece) 06 (seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 08/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0031/13: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete del Municipio de Río
Grande, cuyo monto asciende a la suma de $4.422,00 (pesos cuatro mil cuatrocientos
veintidós con 00/100), más comprobante de depósito Nº 00730394 del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego por la suma de $78.00 (pesos setenta y ocho con 00/100); por
lo que la presente rendición totaliza la suma de $4.500,00 (son pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3715/2012.
POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria por la suma de
$4.500,00 (son pesos cuatro mil quinientos con 00/100), en el Ejercicio Financiero
correspondiente.  08/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0032/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CD/C 3550, AÑO 2004, motor Nº
611.981-70-022976, Dominio EOG 464, presentada por la Sra. BENAVIDES, DELMA
CLAUDIA, D.N.I. Nº 18.333.622, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 109. 13/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0033/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO 2009, motor Nº
G9UA754C242365, Dominio IIZ 393, presentada por el Sr. BAUDO, JUAN GUILLER-
MO, L.E. Nº 8.536.088, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el
Interno Nº 26. 14/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0034/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO 2006, motor Nº
611.981-70-043483, Dominio FNI 000, presentada por el Sr. RASUK, MARIO ROLAN-
DO, D.N.I. Nº 12.733.034, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, con el Interno Nº 19. 14/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0035/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 3665, AÑO 2012, motor Nº
851.955-WO-000907, Dominio LSC 638, presentada por la Firma EHE S.R.L., CUIT Nº
30-71052134-0, D.N.I. Nº 12.733.034, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 65. 14/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0036/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2008, AÑO 2008, motor Nº
G9UA724C033474, Dominio HBG 895, presentada por la Sra. TOCONAS, GLORIA
GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 66. 14/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0037/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120/ L3H2 PCKNF, AÑO 2010, motor Nº
G9UA754C245652, Dominio ISA 599, presentada por la Sra. TOCONAS, GLORIA
GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 78. 14/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0038/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH6371165, Dominio
GCZ 695, presentada por el Sr. ANDRADE, MIGUEL ARTURO, D.N.I. Nº 17.990.669,
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 68. 15/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0021/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Noviembre/2012, por la agente Municipal dependiente de la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs Normales Hs. Al 50% Hs Al 100%
4424/5 Jañez, Natalia No Registra 08 ( Ocho) 06 ( Seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 01/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0022/13: INICIAR SUMARIO ADMINISTRA TIV O por los hechos referidos al
agente municipal, Sr. José Aisama, Legajo Nº 3199/2, dependiente de la Coordinación de
Matadero Municipal, Secretaría de Gobierno, de acuerdo al Dictamen Nº 347/2012 - Trá-
mite Nº 34293/2012, el cual forma parte del presente, según documentación obrante en el
Expediente 432/2013.
DESIGNAR, a la Dra. Mariela Sambad, Legajo Nº 4431/8, como instructor sumariante.
REGISTRAR. Notificar en los términos y formas de la L.P.A. 04/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0023/13: MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución de la Secretaría de Gobier-
no Nº 0682/2012, de fecha 21/11/2012, de acuerdo con el siguiente detalle: 05/02/13

- Donde dice: «…Interno Nº 55…»
- Debe decir: «…Interno Nº 08…»

ROSSI

S.G. Nº 0024/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO 2012, motor Nº
G9UA650C247480, Dominio LLJ 904, presentada por el señor BARBOSA, JORGE
ALBERTO, D.N.I. Nº 11.324.764, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 118. 05/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0025/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX, AÑO 2006, motor Nº D4BH6277477, Dominio
FWE 476, presentada por la Firma EHE S.R.L., C.U.I.T.Nº 30-71052134-0, quien se
desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº
63. 07/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0026/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1 AÑO 2009, motor Nº D4BH8078616, Dominio HTN 539,
presentada por la Firma EHE S.R.L., C.U.I.T.Nº 30-71052134-0, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 64. 07/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0027/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca HYUNDAI , modelo H-1 SVX AÑO 2006, motor Nº D4BH5176521, Dominio FIR
028, presentada por el Sr. JUAREZ, LEONCIO MERARDO, D.N.I. Nº 10.019.263,
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 114. 07/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0028/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Octubre-Noviembre/2012, por personal municipal, dependiente de la Coordinación de
Administración, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se deta-
lla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Período Hs Normales.
4766/0 Calisto Barría, Segundo Beldamar. Octubre 2012 33 (Treinta y tres).

Noviembre 2012 57 (Cincuenta y siete).

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 07/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0029/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Diciembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Asuntos
Institucionales dependiente de la Dirección Control y Gestión Pública (Coordinación de
Gabinete), de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Horas Normales Hs. Al 50% Hs. Al 100%
2036/2 ALMONACID, Víctor Hugo 41 (cuarenta y uno) 20 (veinte) 40 (cuarenta)
3861/0 ROMERO Norma Elisa 41 (cuarenta y uno) 20 (veinte) 40 (cuarenta)
4338/9 AMADO Lorena Roxana 32 (treinta y dos) No registra 24 (veinticuatro)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 08/02/13

ROSSI

S.G. Nº 0030/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Octubre-Noviembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0074/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 553; cuya superficie alcanza un total de 47,00 mts2 propiedad del/la Sr/a. GODOY,
PEDRO OMAR;  C.U.I.T. Nº 23-21816961-9; en el/los rubro/s «TIENDA - MARRO-
QUINERIA», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «TABU SWETER´S», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 00275/2013. 01/02/13

ROSSI
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S.S.G.C. Nº 0075/13: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr/a. BAEZ, GLADYS;  C.U.I.T. Nº 27-31330512-6; en el/los rubro/s «VENTA
AMBULANTE (COMIDAS RAPIDAS)», categoría «06» más derecho Ordenanza Mu-
nicipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º; que girará bajo la denominación de «HOMERO»,
sito en el domicilio de la calle GOBERNADOR PAZ  Nº 0390; de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 00481/2013. 01/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0076/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LUIS
PIEDRABUENA  Nº 1064; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad del/
la Sr/a. SCHMID, MARIANELA YANET;  C.U.I.T. Nº 27-36627770-1; en el/los rubro/s
«VENTA Y COLOCACION DE VIDRIOS, ESPEJOS DVH», categoría «05»; que girará
bajo la denominación de «DON ALFONSO VIDRIOS», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «S» Nº 00433/2013. 01/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0077/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LEONAR-
DO ROSALES  Nº 0794; cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2 propiedad de la
Firma G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A.;  C.U.I.T. Nº 30-54948651-3; en el/los
rubro/s «EMPRESA DE SERVICIO DE SEGURIDAD – OFICINA ADMINISTRATIVA
COMERCIAL», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «G4S SOLUCIONES
DE SEGURIDAD S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«G» Nº 00434/2013. 01/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0078/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADA-
VIA  Nº 0847; cuya superficie alcanza un total de 500,00 mts2 propiedad de la Firma
CONTROLES DEL SUR S.R.L.;  C.U.I.T. Nº 30-71203729-2; en el/los rubro/s «TALLER
DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA», categoría «03»; que girará bajo la denomi-
nación de «CONTROLES DEL SUR S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 00520/2013. 04/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0079/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE
JULIO  Nº 0882; cuya superficie alcanza un total de 23,00 mts2 propiedad del/la Sr/a.
CARRANZA, FEDERICO ANGEL;  C.U.I.T. Nº 20-31217948-3; en el/los rubro/s «MUL-
TIRUBRO – ALMACEN – VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS – CARGA VIRTUAL -
FOTOCOPIAS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MULTIRUBRO
SABROSO», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 00329/
2013. 04/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0080/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle DOCTOR
RENE FAVALORO  Nº 0053; cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2 propiedad
del/la Sr/a. MONACO, MARIA BELEN;  C.U.I.T. Nº 27-31302485-2; en el/los rubro/s
«CONSULTORIO PSICOLOGICO», categoría «04»; que girará bajo la denominación de
«MONACO MARIA BELEN», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «M» Nº 00505/2013. 04/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0081/13: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr/a. MENDOZA CABRERA, FLORINDA;  C.U.I.T. Nº 27-94865485-2; en el/los
rubro/s «VENTA AMBULANTE (COMIDAS RAPIDAS)», categoría «06» más derecho
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º; que girará bajo la denominación de
«FAST FOOD OO», sito en el domicilio de la calle SARMIENTO  Nº 2875; de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 00561/2013. 07/02/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0082/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE
MAYO  Nº 1695; cuya superficie alcanza un total de 42,35 mts2 propiedad del/la Sr/a.
CENTURION, ELVIRA;  C.U.I.T. Nº 27-11372359-4; en el/los rubro/s «KIOSCO –
POLIRUBRO – DESPENSA – CARGA VIRTUAL – ART. DE LIBRERÍA – ART. DE
BIJOUTERIE», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «LA CORRENTI-
NA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 00327/2013.
07/02/13

ROSSI

S.S.G.C.Nº 0083/13: RENOVAR  la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo SIENA EL 1.4 BENZINA, AÑO 2010, motor Nº 310A2011
9432455, Dominio JHK 359, propiedad del señor GILARDI, LUIS ESTEBAN, D.N.I. Nº
7.366.240, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo
Municipal Nº 38. 07/02/13

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0005/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca KIA,
Modelo: K2700 L/B S/C 2008, TIPO: FURGÓN TÉRMICO CON EQUIPO REFRIGE-
RADOR, Motor Nº: J2490898, Dominio: HOZ 878, bajo la denominación de «DISTRI-
BUIDORA DE IESO», propiedad del Sr. DE IESO, CLAUDIO NICOLAS, C.U.I.T. Nº
20-18234526-2, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 529/2013. 04/02/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0006/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
MERCEDES BENZ, Modelo: 710, TIPO: FURGÓN TÉRMICO CON EQUIPO RE-
FRIGERADOR, Motor Nº: 37498810629193, Dominio: EZL 232, bajo la denominación
de «SODA SUR», propiedad del Sr. GRAVA, PEDRO VICTOR, C.U.I.T. Nº 20-04356513-
4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 533/2013. 04/02/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0007/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT,
Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V TIPO: FURGÓN UTILITARIO, Motor Nº:
178E80119319025, Dominio: ISZ 755, propiedad de la Sra. DIAZ, FABIANA  EDITH,
C.U.I.T. Nº 27-17487583-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 532/2013. 04/02/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0008/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 415 CDI/F, TIPO: FURGÓN TÉRMICO
CON EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº: 651.955-WO-000304, Dominio: LPW
439, bajo la denominación de «ABAMAR – S.R.L. DISTRIBUIDORA MAYORISTA»,
propiedad de la Firma «ABAMAR S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 00530/2013. 04/02/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0009/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5130271, dominio HCW
110, propiedad del Señor TORRES MUÑOZ, Eugenio Enrique, D.N.I. Nº 92.666.874; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 8V PACK II, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q124529, dominio LUO 421, que
presta servicio en la agencia «FUEGUINO» con el Interno Nº 62. 07/02/13

BALLARINI

S.S.G. Nº 0010/13: RENOVAR  la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automo-
tor marca KIA, modelo K2500. AÑO 2011, motor Nº D4BHB008904, Dominio KJY 024,
propiedad del señor GOMEZ, ANTONIO FLORENTINO, D.N.I. Nº M7.949.536, que
se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 109. 13/02/13

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.F. 0230/13
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la primera quincena de Febrero de 2013, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 3085/2012, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0231/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000124 de Pesos  catorce mil
ochocientos veinte con 00/100 $ 14.820,00 a favor de la firma: «M&M» de Gómez,
Rosana Miriam, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 125/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 14.820,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0232/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000003 de Pesos Diecisiete
Mil Setecientos Treinta y Tres con 33/100 $ 17.733,33 presentada al cobro por la firma:
«ROLANDO MENECES», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 506/00 y objeto del
gasto 03.04.01.09 por $ 17.733,33 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0233/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 107,64 (PESOS CIENTO SIETE CON 64/100), en
concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00020280, a favor de la firma «NEXO S.R.L.»,
representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2012 a la Partida: Cat. Programática 500/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de  $ 107,64 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0234/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00007777 de pesos veintisiete
mil cuatrocientos ochenta y cinco con 00/100 $ 27.485,00 a favor de la firma: «EDITO-
RIAL DUNKEN S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.05.01.03 por $ 27.485,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0235/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001016 de Pesos Dos Mil
Uno con 20/100 $ 2.001,20 a favor de la firma: «LIMPEX S.R.L.» , en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 114/00, objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 2.001,20.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0236/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000152 de Pesos Cincuenta y
Dos Mil con 00/100 $ 52.000,00 a favor de la firma: «D y P Construcciones y Servicios
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 600/00, objeto del gasto
03.04.01.09.00 por $ 52.000,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0237/13
ART 1º)  REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
01/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DEMARTINI, José Luis, Legajo Nº
1290/4, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0238/13
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 22/
05/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERRERA, Cristina del Valle,
Legajo Nº 3420/7, dependiente del Departamento de Tierras Fiscales, Coordinación Muni-
cipal de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras Fiscales, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0239/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/01/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CHAVEZ, Francisco Ramón, Legajo Nº
2905/0, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0240/13
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero año
2013, por la suma de $ 15.800.- (Pesos Quince mil  Ochocientos  con 00/100), correspon-
diente al Proyecto «Bailemos Ritmos Latinos» – Foro de la Ciudad  del Presupuesto Partici-
pativo año 2011, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-01444/2012.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0241/13
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2013, por la suma de $ 80.080.- (Pesos Ochenta mil ochenta con 00/100), corres-
pondiente al Proyecto «Seguridad Barrial» – Zona Nº 10  del Presupuesto Participativo
año 2011, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-01433/2012.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0242/13
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2013, por la suma de $ 156.218,33.- (Pesos Ciento cincuenta y seis mil doscientos
dieciocho con 33/100), correspondiente al Proyecto «Un Árbol para Todos» – Zona Nº 1
del Presupuesto Participativo año 2010, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 0001-04137/2012.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0243/13
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2013, por la suma de $ 558.181,13.- (Pesos Quinientos cincuenta y ocho mil
ciento ochenta y uno con 13/100), correspondiente al Proyecto «Cámaras de Seguri-
dad» - Zona Nº 8 del Presupuesto Participativo año 2011, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 0001-00324/2012.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0244/13
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero año
2013, por la suma de $ 31.600.- (Pesos Treinta y un mil seiscientos con  00/100), correspon-
diente al Proyecto «Taller de Costura» – Zona Nº 1  del Presupuesto Participativo año
2011, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-03560/2012.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0245/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00052885 de pesos seis mil nove-
cientos con 00/100 $ 6.900,00 presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES» de
Guete Héctor Daniel, y la factura «B» Nº 0005-00012779 de pesos once mil seiscientos treinta
con 00/100 $ 11.630,00, presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos dieciocho mil quinientos treinta con 00/
100 $ 18.530,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 605/00 y objeto del gasto
02.08.06.00 por $ 440,00 y 04.02.01.07 por $ 18.090,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0246/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0025-00009810 de pesos diez mil
cuatrocientos dieciocho con 06/100 $ 10.418,06 y descontándose la Nota de crédito «B»
Nº 0025-00000347 de pesos dos mil doscientos con 20/100 $ 2.200,20; en consecuencia el
monto a abonar asciende a la suma de pesos ocho mil doscientos diecisiete con 86/100 $
8.217,86, presentadas al cobro por la firma: «SOUK PEN S.R.L.», y las facturas «B» Nº
0001-00016469/ 70 por la suma total de pesos quince mil trescientos setenta y seis con 12/
100 $ 15.376,12 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos veintitrés mil quinientos noventa y tres con
98/100 $ 23.593,98, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 301/01, objeto del gasto
05.01.03.00 por $ 23.593,98.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0247/13
ART 1º)  AUTORIZAR pago de la factura Nº 80020-23570358/8 de pesos quinientos
nueve con 61/100 $ 509,61 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 500/00, objeto del gasto 03.01.03.00
por $ 507,33 y a la categoría programática 200/01, objeto del gasto 03.08.04.00 por $ 2,28.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0248/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00001104 por la suma de pesos
ciento treinta y siete con 00/100 $ 137,00, presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero 2012, la categoría programática 610/00 y objeto del gasto 03.07.08.00 por $ 137,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0249/13
ART 1º)  AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23592959/2- 23592990/1-
23592991/9- 23593408/8- 23595291/6- 23593280/5- 23592866/2 por la suma total de
pesos dos mil cuatrocientos noventa y seis con 23/100 $ 2.496,23 a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 500/00, 300/
00, 200/12, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 2.489,18 y 03.08.04 por $ 7,05 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0250/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000015 de pesos treinta y
cinco mil con 00/100 $ 35.000,00 a favor de la firma: «FUEGO MEDIA» de  Juan
Manuel Tr ejo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 35.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0251/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001151 de Pesos ochenta y
cuatro mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 84.350,00, a favor de la firma: «Viveros
Heucen de Mario Eiriz» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 505/00, objeto del gasto 02.01.03.00
por $ 84.350,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0252/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000486 de pesos cuatrocientos
cincuenta 00/100 $ 450,00, presentada al cobro por la firma «ANTARES»  de María Guadalu-
pe Silva y de las facturas «B» Nº 0005-00001102/ 05 por la suma total de pesos un mil
seiscientos catorce con 00/100 $ 1.614,00, presentada al cobro por la firma «FINOCCHIO
HMNOS S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos dos mil sesenta
y cuatro con 00/100 $ 2.064,00 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por $2.064,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0253/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000099/ 117/ 139 por la
suma total de pesos tres mil con 00/100 $ 3.000,00 presentada al cobro por la firma: «8AS
de Mario A. Ochoa», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 112/02 y objeto del gasto
03.02.09.00 por $ 3.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0254/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº  143330000320121205 y Nº
143330000820121205 por la suma total de pesos Veinte Mil Seiscientos Setenta y Tres
con 88/100 $ 20.673,88 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE AR-
GENTINA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUT AR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 123/00, 200/
12, 300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.04.00 por $ 20.673,88 del ejercicio
presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0255/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001409 de pesos setenta y
cuatro mil quinientos con 00/100 $ 74.500,00 presentada al cobro por la firma: «Z.E.U.S»
de Ángel Rafael Cortes,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática  607/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por  $ 74.500,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0256/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00001272 por la suma de pesos
cinco mil quinientos tres con 00/100 $ 5.503,00, presentada al cobro por la firma: «FI-
NOCCHIO HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, la categoría programática 302/01 y objeto del gasto 03.07.08.00
por $ 5.503,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0257/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00000516 de pesos un mil ciento
cincuenta con 00/100 $ 1.150,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE VESPRINI S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 502/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 1.150,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0258/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00212630 de pesos doce mil
quinientos con 00/100 $ 12.500,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00, objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 12.500,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0259/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00102606 de pesos ochocientos
treinta y seis con 30/100 $ 836,30 a favor de la firma: «SOLDASUR S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 373,70 y 02.06.05.00 por $ 462,60.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0260/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 5001-00000662/ 681/ 702 por la suma
de pesos Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 60/100 $ 4.641,60 a favor de la firma:
«CORREO ANDREANI S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.01.05.00 por $ 4.641,60.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0261/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000828 de Pesos sesenta mil
con 00/100 $ 60.000,00 a favor de la firma: «ESTANCIA   VIOLET A S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 608/00, objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 60.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0262/13
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 02/2013 a favor de la firma RAYUELA
S.R.L. en la totalidad de los ítems por la suma de $ 130.650,90 (Son Pesos  Ciento
Treinta Mil Seiscientos Cincuenta con 90/100) referente a la Adquisición de Articulos
de librería par ala conformacion de kit de utiles escolares, solicitados por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales de este Municipio.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma RAYUELA  S.R.L. por la suma de $
130.650,90 (Son Pesos  Ciento Tr einta Mil Seiscientos Cincuenta con 90/100).
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 130.650,900 (Son
Pesos  Ciento Tr einta Mil Seiscientos Cincuenta con 90/100) a la Categoría Programá-
tica 301/02 Objeto del Gasto 05 01 02 del Ejercicio Presupuestario Año 2013.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0263/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-0041272/ 273/ 274/ 275/ 276/
277/ 278/ 283/ 284/ 285/ 286 por la suma total de Pesos veinticinco mil ochocientos
cincuenta y ocho con 87/100 $ 25.858,87 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 25.858,87 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0264/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-0041261/ 262/ 263/ 264/ 265/
266 por la suma total de Pesos Diez Mil Cuatrocientos  Veinticuatro con 67/100 $ 10.424,67
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 10.424,67 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0265/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00013158 de pesos quinientos
setenta y uno con 00/100  $ 571,00, presentada al cobro por la firma «FEDERICO
IBARRA HOTEL» (CARAMA S.A.) y de la factura «B» Nº 0006-00002241 de pesos Dos
Mil Ciento Cuarenta y Seis con 00/100 $ 2.146,00, presentada al cobro por la firma
«GRANDE HOTEL» (GRANDE S.A.). Los importes antes mencionados totalizan la
suma de pesos dos mil setecientos diecisiete con 00/100 $ 2.717,00, en un  todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, la categoría programática 200/01 y objeto del gasto 03.07.08.00
por $ 2.717,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0266/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-0041331/ 32/ 33/ 34/ 35/ 36/
37/ 38/ 40/ 41/ 42/ 43/ 44 por la suma total de Pesos treinta y cinco mil trescientos
veintiocho con 13/100 $ 35.328,13 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 35.328,13 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0267/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-0041297/ 298/ 299/ 300/ 301/
302/ 303/ 304/ 305/ 306/ 307/ 308/ 312/ 314 por la suma total de Pesos veinticuatro mil
setecientos setenta y siete con 11/100 $ 24.777,11 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 24.777,11 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0268/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000051 de pesos ochenta y
cuatro mil con 00/100 $84.000,00 presentada al cobro por la firma: «R & D SERVICIOS»
de Dalmas Damián Agustín, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 600/00 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $84.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0269/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00053588 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00 presentada al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL
S.A.» en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
03.01.03.00 por $ 2.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0270/13
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 03/2013, correspon-
diente a la Adquisición de materiales, colocación y transporte de revestimiento veneciano
biselado de color celeste destinado para cubrir ambas piscinas del natatorio Municipal,
solicitado por la Dirección de Administracion, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos de este Municipio; Cuya apertura se realizará el día 18 de Febrero de
2013, a las 11:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este
Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 507/00
Objeto del Gasto 03 03 01 por la suma de $ 250.800,00 (Son Pesos Doscientos Cincuenta
Mil Ochocientos con 00/100) del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º)  CURSAR  INVITACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0271/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001065 de Pesos Setecientos
Treinta y Nueve con 44/100 $ 739,44 presentada al cobro por la firma: «LIMPEX S.R.L.» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 02.03.01.00 por $ 739,44 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0272/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos dos mil ochocientos cuarenta y tres con 60/100 $ 2.843,60, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0008-00072277 DON ALDO REPUESTOS de Aldo Constante Sist. $ 2.343,00
FC. «B» Nº 0001-00002227 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio A. $ 148,00
FC. «B» Nº 0002-00001367 MARIO BONETTO RODADOS Y SERVICIOS S.A. $ 352,60

TOTAL $ 2.843,60

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 502/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $ 2.843,60.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0273/13
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2013, por la suma de $ 240.000,00.- (Pesos Doscientos cuarenta mil con 00/100),
correspondiente al Proyecto «Terminación Sede Social Club Los Ñires y Colocación
del piso de la Cancha de Bochas» - Zona Nº 10 del Presupuesto Participativo año 2011,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-04148/2011.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0274/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000003 de Pesos nueve mil
ciento ochenta y cuatro con 00/100 $ 9.184,00 presentada al cobro por la firma: «ATLAS
FUEGUINA» de Lalinda Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 500/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00  por $ 9.184,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0275/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000998 de Pesos tres mil
trescientos ochenta con 00/100 $ 3.380,00 presentada al cobro por la firma: «TAPICERIA
RUBEN» de Páez Rubén Eduardo, y factura «B» Nº 0001-00039216 de Pesos tres mil
cuatrocientos ochenta con 00/100 $ 3.480,00 presentada al cobro por la firma: «ISLA
GRANDE» de Alejandr o D. Philip. Los importes antes mencionados totalizan la suma
de pesos seis mil ochocientos sesenta con 00/100 $ 6.860,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, objeto del
gasto 02.02.01.00 por $ 3.480,00, y objeto del gasto 03.03.03.00 por $ 3.380,00 del
Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

RUNIN
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rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0283/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00016427/ 28/ 29 por la suma de
Pesos Treinta Mil con 00/100 $ 30.000,00 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 30.000,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0284/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020389 por la suma de Pesos
doce mil novecientos treinta y cinco con 98/100 $ 12.935,98 a favor de la firma: «PROPA-
GACION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 200/05 y objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 12.935,98.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0285/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00076649 de Pesos Diecisiete
Mil Quinientos con 00/100 $ 17.500,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 200/08 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 17.500,00.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0286/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00073086 de pesos un mil uno
con 00/100 $1.001,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de Sist Aldo
Constante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el ejercicio financiero año 2012, categoría programática 502/00 y objeto del gasto 02.07.02.00
por $ 1.001,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0287/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020308 por la suma de Pesos
ochenta y ocho mil con 00/100 $ 88.000,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/01 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 88.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0288/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020309 por la suma de Pesos
Ochenta y Ocho Mil con 00/100 $ 88.000,00 a favor de la firma: «PROPAGACION
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/01 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 88.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0289/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº0001-00000292 de pesos veintiocho
mil con 00/100 $28.000,00 a favor de la firma: «DALEPLAST S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 503/00 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $28.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0276/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos Noventa y Dos Trescientos Veinte con 00/100, $
92.320,00 a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación Laboral
y Práctica año 2013 correspondiente  al periodo de Enero 2013, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $ 92.320,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0277/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001640 de pesos veintiocho
mil doscientos con 00/100 $ 28.200,00 a favor de la firma: «LOS ONITAS» de Agnes
Hugo Francisco,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria en
el  Ejercicio Presupuestario Financiero año 2012, a la categoría programática 505/00, objeto
del gasto 02.06.06.00  por $ 28.200,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0278/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos diez mil trescientos sesenta y siete con 00/100 $ 10.367,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0003-00001004 JM GRAFICA SRL. $    4.982,00
FC. «B» Nº 0001-00000633 OFIGRAF SH. $    1.885,00
FC. «B» Nº 0001-00000831/ 883 IMPRENTA DEL VALLE de Osmar Rodriguez. $    3.500,00

TOTAL $   10.367,00

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 112/02, objeto del gasto 02.03.02.00
por $ 10.367,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0279/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 17/01/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Gabinete, Sr. IOMMI, Carlos Alejandro, Legajo
Nº 4695/7 dependiente de Auditoria Interna Municipal.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0280/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 28/01/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Federico Ezequiel,
Legajo Nº 3763/0 dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0281/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
01/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, Eduardo Victor Legajo
Nº 962/8, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Gobierno,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0282/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 07/01/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARDARELLI, Luis
Hector, Legajo Nº 2627/1 dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección
de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales,
Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
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RESOLUCIÓN S.F. 0290/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002285 de pesos un mil
quinientos doce con 00/100 $1.512,00 a favor de la firma: «COTILLON F ANTASIA» de
Amestoy Fátima L.,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $1.512,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0291/13
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 04 / 2013, correspon-
diente a la Contratación del Servicio de Provisión del Formulario, Impresión, Hermanado,
Abrochado y entrega bajo puerta de los Impuestos Municipales, solicitado por la Dirección
de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas de este Municipio; Cuya apertura se
realizará el día 19 de Febrero de 2013, a las 16:00 horas en la Dirección de Compras –
Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 200/05 Objeto
del Gasto 03 01 06 00 por la suma de pesos doscientos catorce mil con 00/100 - $ 214.000,00
del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º)  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0292/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000736 de pesos once mil
doscientos noventa con 00/100 $11.290,00 a favor de la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 607/00 y objetos del gasto
02.07.08.00 por $800,00; 03.04.01.09 por $ 2.000,00 y 04.02.01.06  por $8.490,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0293/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00016622 de Pesos un mil
trescientos quince con 00/100 $ 1.315,00 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/02 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 1.315,00 del ejercicio presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0294/13
ART1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0005-00012967 de pesos siete mil
doscientos cincuenta con 00/100 $ 7.250,00 a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 7.250,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0295/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00001030 de pesos un mil
cuarenta y tres con 00/100 $ 1.043,00, a favor de la firma: «COMUNICACIONES FUE GUI-
NAS S.R.L.», descontándose Nota de Crédito «B» Nº 0011-00000142 de pesos uno con
00/100 $ 1,00, lo que hace una suma total de pesos un mil cuarenta y dos con 00/100 $
1.042,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/00, objeto del gasto
02.07.04.00 por  $ 560,00 y objeto del gasto 02.07.08.00 por  $ 482,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0296/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0184-00160934 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Cinco con 00/100 $ 2.405,00 presentada al cobro por la firma: «EL TE-
HUELCHE S.A.C.I.C.I.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 301/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 2.405,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0297/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00061174 de pesos Cinco Mil
Setecientos Cincuenta y Dos con 80/100 $5.752,80, a favor de la firma: «SEVILLANO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00 y objeto del gasto
04.02.01.02  por $5.752,80.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0298/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00023274 de Pesos Un Mil
Cincuenta con 00/100 $ 1.050,00 presentada al cobro por la firma «RAWSON» de Reinoso
Segundo Omar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 301/02 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.050,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0299/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001674/ 82/ 83 por la suma
total de Pesos sesenta y nueve mil trescientos sesenta con 00/100 $ 69.360,00 presentada
al cobro por la firma: «PETROPOOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, la categoría programática 112/02 y objeto del gasto 03.02.02.00
por $ 69.360,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0300/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00104026 de pesos veinte mil
trescientos sesenta y seis con 97/100 $20.366,97, presentada al cobro por la firma: «SOL-
DASUR S.R.L.» y facturas «B» Nº 0190-00009732/ 33 y 34 por la suma de pesos sesenta
y cinco mil ochenta y seis con 78/100 $65.086,78, presentada al cobro por la firma: «EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» . Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
ochenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres con 75/100 $85.453,75, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00, objeto del gasto
02.06.02 por $1.854,00; 02.06.03 por $45.489,46; 02.06.04 por $26.906,99;  02.06.06
por $2.342,50; 02.06.01 por $8.820,36 y 02.03.01 por $40,44.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0301/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020327 por la suma de Pesos
Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 $ 45.000,00 a favor de la firma: «PROPAGACION
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/01 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 45.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0302/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000625 de pesos veinticuatro
mil ochocientos sesenta con 00/100 $ 24.860,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFI-
GRAF S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 24.860,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0303/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020146  de Pesos Tres Mil
Ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 200/01 y objeto del gasto
03.05.01.03 por $ 3.800,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0304/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos tres mil setecientos doce con 80/100 $3.712,80 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0001-00003224 E.M. MADERAS de Ezequiel Ignacio Montane. $ 1.056,00
FC. «B» Nº 0001-00185734 DICOM-FUE S.A. $ 222,80
FC. «B» Nº 0022-00211621 DOMINGO GRANJA S.A. $ 2.434,00

TOTAL $3.712,80

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 102/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por $285,80, objeto del gasto 02.06.01.00 por $3.321,00 y objeto del gasto
02.09.09.00 por $106,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0305/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000527 de pesos seis mil
quinientos con 00/100 $ 6.500,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHAGGY» de
Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 6.500,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0306/13
ART 1º) AUT ORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00029232 de pesos
trece mil setecientos ochenta con 00/100 $ 13.780,00 a favor de la firma: «TDF
INFORMA TICA» de Vivas Julio Alejandro,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00,
objeto del gasto 03.04.01.00 por $ 4.000,00,  y objeto del gasto 04.02.01.08 por
$ 9.780,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0307/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0014-00009059 de pesos seis mil
setecientos cincuenta y siete con 00/100 $ 6.757,00 presentada al cobro por la firma:
«AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.» , en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero, a la categoría programática 502/00 y objeto del gasto 02.07.02.00
por $ 6.757,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0308/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00008325 de Pesos un mil
cuatrocientos trece con 00/100 $ 1.413,00 a favor de la firma: «LIENDO AUTOMOT O-
RES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero, a la categoría programática 502/00 y objeto del gasto 02.07.02.00
por $ 1.413,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0309/13
ART1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00000341 de Pesos once mil
cuatrocientos sesenta con 00/100 $ 11.460,00, presentadas al cobro por la firma: «GE-
NESYS INFORMATICA» de Razza David Eduardo, y factura «B» Nº 0001-00044578
de Pesos setecientos Cincuenta con 00/100 $ 750,00 presentada al cobro por la firma:
«NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma
de Pesos doce mil doscientos diez con 00/100 $ 12.210,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 112/02, objeto del gasto
04.02.01.08 por  $ 12.210,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0310/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00057980 de Pesos un mil
cuatrocientos dos con 70/100 $ 1.402,70, a favor de la firma: «ELECTRICIDAD MI-
GUEL» de Miguel Ángel Zapata, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consideran-
do.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 59,20, objeto del gasto 02.06.06.00 por $ 7,50, objeto del gasto 02.07.05.00
por $ 335,00, y objeto del gasto 02.07.08.00 por $ 1.001,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0311/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000623 de pesos diecinueve
mil ochocientos con 00/100 $ 19.800,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 608/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 19.800,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0312/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016626 de pesos veintiocho
mil ochocientos veintiséis con 00/100 $28.826,00 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $28.826,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0313/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002063 de pesos un mil
doscientos cincuenta con 00/100 $1.250,00 a favor de la firma: «SIGNOSUR LETRE-
ROS» de Alberto Rega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/12 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $1.250,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0314/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007623 de pesos setenta y
seis mil quinientos veinte 00/100 $76.520,00 a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGE-
RACION » de Eugenio Ramón Edmundo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/02 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $76.520,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0315/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001187 de Pesos dos mil
doscientos con 00/100 $ 2.200,00, presentada al cobro por la firma: «BOBINADOS
RODES» de Bustamante Estela Cristina, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $ 2.200,00, del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0316/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0014-00009060 de pesos nueve mil
con 00/100 $9.000,00 presentada al cobro por la firma: «AUTOMOTORES TIERRA
DEL FUEGO S.A.C.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $9.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0317/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Ocho mil Cuatrocientos Tres con 59/100 $ 8.406,59, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0016-00011925 «SOLDASUR S.R.L.» $ 843,32
FC. «B» Nº 0002-00057418 «ELECTRICIDAD MIGUEL de Miguel Zapata» $ 4.774,00
FC. «B» Nº 0027-00022747 «DOMINGO GRANJA S.A.» $ 106,00
FC. «B» Nº 0004-00019558 PROPAGACION S.A. $ 1.509,20
FC. «B» Nº 0006-00061403 «SEVILLANO S.R.L.» $ 1.174,07

TOTAL $ 8.406,59

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por $740,52, objeto del gasto 02.06.06.00 por $208,80, objeto del gasto
02.07.08.00 por $3.229,20, objeto del gasto .04.02.01.00 por $3.054,00, objeto del gasto
.04.02.01.02 por $1.174,07.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0318/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00073989 de pesos doscientos
veintiocho con 00/100 $228,00 presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L» y
factura «C» Nº 0001-00001817 de pesos quinientos trece con 00/100 $513,00, presentada
al cobro por la firma: «PEUMAMIY A» de Hoquart Miriam Susana. Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos setecientos cuarenta y uno con 00/100 $741,00,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.06.05.00 por $686,00  y 02.02.01.00 por $55.00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0319/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0022-00212043/ 20891 por la suma
de pesos dos mil ciento ochenta y cinco con 02/100 $ 2.185,02, presentada al cobro por la
firma: «DOMINGO GRANJA S.A.» y factura «B» Nº 0001-00017236 de pesos dieci-
nueve mil sesenta y seis con 00/100 $19.066,00 presentada al cobro por la firma: «PENE-
LOPE» de Rakela S.D.H.. Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
veintiún mil doscientos cincuenta y uno con 02/100 $21.251,02, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/00, objetos del gasto
02.06.01.00 por $460,02; 02.06.02.00 por $1.395,00;  02.07.07.00 por $330,00 y
02.02.01.00 por $19.066,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0320/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0027-0029799 de pesos dos mil
ochocientos seis con 40/100 $2.806,40 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
02.06.04.00 por $2.806,40.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0321/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020350 de pesos ocho mil
ochocientos con 00/100 $8.800,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $8.800,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0322/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000867 de pesos ocho mil
novecientos diez con 00/100 $8.910,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de
Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 113/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $8.910,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-

se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0323/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0006-00077656/ 704 por la suma
total de Pesos Siete Mil Setecientos Noventa y Nueve con 00/100 $ 7.799,00 presentadas
al cobro por la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA» de Rayuela S.R.L., en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el ejercicio financiero 2012, a la categoría programática 200/04, objeto del gasto 04.02.01.08
por $ 1.499,00,  y objeto del gasto 02.03.01.00  por $ 6.300,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0324/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001860 de Pesos veintitrés
mil cuatrocientos veinte con 00/100 $ 23.420,00 presentada al cobro por la firma: «PE-
TROPOOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00, objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 23.420,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0325/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00188145 de Pesos quinientos
cuarenta con 00/100 $ 540,00, presentada al cobro por la firma «DICOM-FUE S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 540,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0326/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016568 de pesos ocho mil
veintidós con 66/100 $ 8.022,66 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 8.022,66.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0327/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 519,35 (PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE
CON 35/100) en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0205-00000189/209 a
favor de la firma «NEWXER S.A.», representada por el Sr. López Miguel Ángel, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2012 a la Partida: Cat. Programática 504/00, Objeto de Gasto
03.02.04.00 por la suma de  $ 519, 35 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0328/13
ART 1º) MODIFICAR PARCIALMENTE en el CONSIDERANDO párrafo 3º de la
Resolución de Finanzas Nº 208/2013, Donde dice: factura «B» Nº 0001-00002126, Debe
decir: factura «E» Nº 0001-00002126, en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.
ART 2º) MODIFICAR  PARCIALMENTE  en el ARTÍCULO  1º, Donde dice: Autorizar
el pago de la factura «B» Nº 0001-00002126, Debe decir: Autorizar el pago de la factura
«E» Nº 0001-00002126, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0329/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020424 de Pesos Ciento
Setenta y Ocho con 31/100 $ 178,31 presentada al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 608/00 y objeto del
gasto 03.02.04.00  por $ 178,31  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0330/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos  Cuatro Mil Ochocientos con 00/100, $ 4.800,00
a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación Laboral y
Práctica año 2013 correspondiente  al periodo de Enero 2013, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $ 4.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0331/13
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente a Horas
Extras, Subsidio Vacacional y Diferencia de Haberes mes de Enero 2013 al Personal muni-
cipal y Obras Sanitarias municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Cuatro Millo-
nes Setecientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Veintidós con 52/100 $  4.739.722,52, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0700/13.
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente a Horas
Extras, Subsidio Vacacional y Diferencia de Haberes mes de Enero 2013 al Personal del
Concejo mes de Enero 2013 al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la
suma de pesos Ciento Dos Mil Doscientos Treinta y Uno con 06/100 $ 102.231,06, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 701/13.
ART 3º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente a Subsi-
dio vacacional y diferencia de haberes mes de Enero 2013 al Personal del Juzgado de Faltas
cuyo monto asciende a la suma de pesos Treinta Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve con
00/100 $ 30.479,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
718/13.
ART 4º)IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0332/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000141 de pesos un mil
ochocientos con 00/100 $1.800,00 presentada al cobro por la firma: «8AS de Mario A.
Ochoa», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
03.03.09.00 por $1.800,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de febrero de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0333/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago Parcial de la factura «B» Nº 0050-00001757 y el pago de la
factura Nº 0050-00001756  por la suma total  de  Pesos Diez Mil Ciento Cincuenta y Dos
con 28/100  $ 10.152,28 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, 200/01, 200/13
y objeto del gasto 05.01.03.07 por $2.806,11, 03.07.01.00 por $ 7.315,30 y 03.08.04.00
por $30.87 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2013

RUNIN
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DECRETO Nº 0082/13

RESOLUCION Nº 0238/13
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RESOLUCION Nº 0349/13 RESOLUCION Nº 0350/13
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RESOLUCION Nº 0351/13 RESOLUCION Nº 0352/13
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RESOLUCION Nº 0353/13 RESOLUCION Nº 0354/13
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RESOLUCION Nº 0357/13 RESOLUCION Nº 0358/13
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RESOLUCION Nº 0360/13 RESOLUCION Nº 0376/13
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RESOLUCION Nº 0384/13 RESOLUCION Nº 0385/13
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RESOLUCION T.C.M. Nº 006/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Anexo IV, del Contrato de Locación de
Servicio Nº 03/2011, de fecha 27 de Diciembre  de 2012, celebrado por el Tribunal de
Cuentas Municipal, representado por el C.P. José Daniel Labroca, en su carácter de Presi-
dente del mismo, y la Dra. Claudia Patricia Ponzo Ontivero, Médica Clínica y Laboral,
DNI Nº 23.024.096, mediante el cual se prorroga el plazo previsto en la clausula primera
del Anexo I, del contrato citado anteriormente desde el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de
Diciembre del mismo año manteniéndose como contraprestación  la pactada entre las
partes a la fecha de la presente prórroga.
ART 2º) REALIZAR  por la Dirección de Administración la imputación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo  de acuerdo a la cláusula
PRIMERA de Anexo II del contrato.-
ART 4°) REGISTRAR.  Comunicar, publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2013

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 007/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago CONTADO, por la suma de $ 1.162,35 ( Pesos Un  Mil
Ciento Sesenta y Dos con 35/100 )  a favor de la firma Meridional Seguros AIG en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01  la suma
de $ 1.162,35 ( Pesos Un  Mil Ciento Sesenta y Dos con 35/100 )  del Ejercicio Presupues-
tario vigente de  este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de enero de 2013

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 009/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura « B « Nº 0003 – 00000097 por la suma de $
3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ) a favor de la firma Consultores en
Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ) del Ejercicio
Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2013

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 012/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00438595 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 312,00 (Pesos
Trescientos Doce con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $ 312,00 (Pesos Trescientos Doce con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 013/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2087-00060119, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas, por un monto de $126,08 (Pesos Ciento Veintiséis con 08/100), correspondiente
al período comprendido entre el 04 de enero de 2013 y hasta el 03 de febrero de 2013
inclusive en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $126,08 (Pesos Ciento Veintiséis con 08/100), del Ejercicio Presupuestario vigen-
te de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 014/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00189357, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $ 104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 104,10 ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 015/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00001143 a favor de Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica, del
edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $167,00 (Pesos Ciento Sesenta y Siete

con 00/100), correspondiente al mes de Enero 2.013, en un todo acuerdo con lo indicado en
los considerandos
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 016/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03582121, a favor de Coopera-
tiva Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio de energía
eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 995,27 (Pesos Novecien-
tos Noventa y Cinco con 27/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 995,27 (Pesos Novecientos Noventa y Cinco con 27/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 017/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000100 por la suma de
$3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100) del  Ejercicio Presu-
puestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 018/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $239,67 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve con 67/
100), a favor de la Agente Mariana S. Alvarez Cutropía, Legajo Nº 3755/9, en concepto de
reintegro de gastos por el pago del Plan de Monitoreo Alarma X-28, Mas Protecciones S.A,
del inmueble del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 122/2012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida 03.04.01.09 por un monto de
$239,67 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve con 67/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 019/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00020404 a favor de Nexo Equi-
pamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 165,00 (Pesos Ciento Sesenta y
Cinco con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2009, en concepto de
mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Diciembre 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 001/13
ART 1º) OTORGUESE al Vocal C.P. Miguel Vázquez  la compensación de feria  a partir
del día 04 de Febrero  hasta  el 03 de Marzo  inclusive del corriente año.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2013

MUCIACCIO
LABROCA

DISPOSICION INTERNA Nº 001/13
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DECRETO Nº 011/13
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo de los Considerandos del Decreto Nº 008/2013 – TAMF,
el que quedara redactado de la siguiente forma: Que la Suscripta se encuentra facultada para
el dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/
02, art. 3º y Decreto Municipal Nº 631/2012.
ART. 2º) MODIFICAR  el Articulo 2º del Decreto 008/2013 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma: IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática
800/00, Objeto del Gasto 3.4.1.6., por la suma de $592,50 (pesos quinientos noventa y
dos con 50/100); a la Partida correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 012/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03602655, presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA y OTROS SERVICIOS de RIO GRANDE LIMITA-
DA», que asciende a la suma de $937,83 (pesos NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE
CON 83/100) correspondiente al servicio de energia electrica utilizado en las instalaciones
donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante
el periodo 01/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01., por la suma de  $937,83 (pesos NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 83/
100) a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART.3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de febrero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 013/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura»B» Nº 0001-00002273, presentada por la
firma «GAMA FUEGUINA SRL», que asciende a la suma de $1.344,00 (pesos UN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO) correspondiente a la adquisición de Tonner
para impresoras utilizadas en las oficinas de  este Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 05/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
2.5.5., por la suma de  $1.344,00 (pesos UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO) a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART.3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de febrero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 014/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00077913, presentada por la
firma «RAYUELA» – Librería de Rayuela SRL, que asciende a la suma de $9.400,00
(pesos NUEVE MIL CUATROSCIENTOS) correspondiente a la adquisición de una
computadora completa, utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Munici-
pal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
4.2.1.8., por la suma de  $9.400,00 (pesos NUEVE MIL CUATROSCIENTOS) a las
partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART.3º) REFRENDA el presente la Sra. Pro secretaria Letrada del Tribunal Administrati-
vo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de febrero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO
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